
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

Caucasia, diecisiete (17) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012018-0016900 

Decisión: Termina por desistimiento de la demanda. 

 

Conforme lo establece el artículo 314 del Código General del Proceso, se acepta el 

desistimiento de la demanda suscrito por las partes inmiscuidas en el litigio; en 

consecuencia, se ordena la terminación del proceso y el archivo del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
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